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ACTA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

(Comité Directivo Virtual No. 27 PDA Putumayo) 

 

FECHA: 10 de abril de 2021.  

HORA: De 9:00 AM a 12:00 AM 

LUGAR: MVCT, Bogotá D.C. 

 

ASISTENTES: Equipo Gestor PDA Putumayo. 

 Líder del PDA Putumayo. 

 

 

En el marco del Convenio Interadministrativo de uso de recursos suscrito entre el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Departamento del Putumayo, el señor secretario de 
Infraestructura Ingeniero ROBERT GUILLERMO MORA CÓRDOBA, en calidad de Gestor del PDA,  
cita el 9 de abril del año 2021 al Comité Directivo PDA Putumayo, para el lunes 19 de abril del 2021, 
a las 9:00 a.m., el cual se desarrollará de manera presencial en las oficinas del Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio en la ciudad de Bogotá. 

Se presta asistencia técnica en la revisión y ajuste a los documentos soportes para adelantar los 
cambios propuestos a consideración del Comité Directivo del PDA por parte del Gestor. 

El Comité Directivo Virtual No. 27 se adelanta principalmente para la presentación y aprobación del 
Plan Anual de Inversiones PEI 2021. 

Los Costos del Gestor que certifica el Gobernador Álvaro Granja, se encuentran ajustados a los 
requerimientos exigidos por el PDA y cabe resaltar que el valor solicitado para la vigencia 2021, no 
supera el 5% de los recursos disponibles para el PDA 

 

Orden del día: 

1. Verificación del Quórum 

2. Presentación y aprobación de informe de cierre PEI 2020. 

3. Presentación y aprobación Plan Estratégico de Inversiones PEI 2021. 

4. Proposiciones y varios 

 

INFORME DE CIERRE CAPITULO 2020 

El Plan Estratégico de Inversiones. PEI 2020-2023- Capitulo 2020 fue aprobado por Comité Directivo 
en sesión virtual No 25 del 25 de agosto del 2020 y fue aprobada la Modificación 1 del PEI capítulo 
2020 en sesión virtual del comité directivo No 26 del 22 de diciembre del 2020. 

Como se puede apreciar en la información suministrada por el Gestor, el PDA de Putumayo ejecutó 
recursos (soportados por expedición de CDRs) por $ 61.192.372.629, que corresponden al 91.98% 
de los recursos aprobados en el año 2020 

La ejecución por Componentes fue: 
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Componente Sub Componente Vr Aprobado 
Vr 

Comprometido 
% 

Aseguramiento Gestor 439,592,877 439,495,842 99.98 

Social Plan Social 150,000,000 147,753,400 98.50 

Inversiones en 
Infraestructura 

Infraestructura de AAA 59,562,309,806 54,562,309,806 91.61 

Preinversión 3,180,549,415 3,180,549,415 100.00 

Ambiental Plan Ambiental 2,463,000,000 2,462,167,131 99.97 

Gestión de Riesgo Plan de Gestión de Riesgo 400,000,000 400,000,000 100.00 

Total 66,195,452,098  61,192,275,594  92.44 

 

El informe que presenta el Gestor es muy detallado lo que permite establecer que se ha presentado 
una importante ejecución. 

APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE INVERSIONES (PEI) 2020- 2023. 

Se presenta para la aprobación del Comité Directivo el PEI 2020-2023 para su aprobación con las 
siguientes fuentes de financiamiento: 

Departamento-SGP: $21.947.248.435 

Nación Audiencias Públicas: $5.502.245.246 

Municipios SGP: $12.426.669.061 

Sistema General de Regalías SGR - OCAD Paz: $154.562.309.806 

Regalías Directas del Departamento: $10.000.000.000 

Valor total del PEI 2020-2023: $204.438.472.549 

 

APROBACIÓN DEL PEI – CAPITULO 2021 

Se solicita la aprobación del PEI - Capítulo 2021 por un valor de:  $ 22.844.904.582 con las siguientes 
fuentes de financiación: 

SGP Departamento:  $ 7.426.691.188  

Nación - Audiencias Públicas Nación: $ 5.502.245.246 

SGP Municipio: $ 1.230.000.000  

OCAD Paz:  $ 3.050.000.000 

Regalías Directas Departamento:  $ 5.635.968.148  
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FUENTES ORDEN 2020 2021 2022 2023 Total 

SGP Depto.  5.891.412.684   7.426.691.188   4.250.857.930   4.378.383.668   21.947.345.470  

AUDIENCIAS 
PÚBLICAS 

Nación 
 

 5.502.245.246     5.502.245.246  

SGP Municipio  738.650.140    1.230.000.000   5.101.472.644   5.356.546.277   12.426.669.061  

SGR Nación  54.562.309.806   3.050.000.000   55.975.000.000  40.975.000.000  154.562.309.806  

REGALIAS 
DIRECTAS 

Depto.    5.635.968.148   2.364.031.852   2.000.000.000   10.000.000.000  

Total    61.192.372.630  22.844.904.582  67.691.362.427  52.709.929.945  204.438.569.584  

 

El Gestor presenta al Comité Directivo el PEI Capítulo 2021 con los siguientes valores 

COMPONENTE TOTAL COMPROMETIDO 

COMPONENTE DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN  1.107.488.774  

PLAN DE ASEGURAMIENTO -    

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 300.000.000  

COSTOS DEL GESTOR 807.488.774  

COMPONENTE SOCIAL  -    

COMPONENTE DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA  21.577.415.808  

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE AAA  20.277.968.148  

PRE INVERSIÓN 1.099.447.660  

MECANISMO DE VIABILIZACION POR DEFINIR 200.000.000  

COMPONENTE AMBIENTAL  -    

COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO SECTORIAL  160.000.000  

CONOCIMIENTO   160.000.000  

COMPONENTE TRANSVERSAL 1 (SI APLICA)  -    

OTRO -    

TOTAL 22.844.904.582  

Componente de Aseguramiento. Se aprueban recursos por $ 807.488.774 para Costos del Gestor 
los cuales son certificados por el Gobernador y la suma de $ 300.000.000 para el fortalecimiento de 
la empresa departamental de servicios públicos del Orden Departamental que asumirá el rol de 
Gestor del PDA. 
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Componente Social: El plan de gestión social fue aprobado por el comité directivo del PDA en 
sesión No 26 del 22 de diciembre del 2020, de esta manera para la vigencia 2021 no se asignan 
recursos. 

Componente de Infraestructura. Se contempla un subcomponente de Preinversión para el cual se 
solicita se aprueben recursos por un valor de $1.099.447.660, esto como fondo para la estructuración 
de proyectos de acueductos en el sector rural. Se requieren recursos para impulsar las inversiones 
en el sector rural en los municipios PDET los cuales no han podido acceder a los mismos por falta 
de preinversión. Es claro que para comprometer recursos se requerirá presentar para aprobación del 
Comité Directivo los Anexos de CERTIFICACIÓN PROYECTOS PREINVERSIÓN de cada proyecto. 

El Gestor solicita que se asignen recursos a 8 proyectos de inversión. 

1. San Francisco. Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda 
San Miguel. Presupuesto asignado: $ 1.200.000.000. Fuente SGP Departamento. 

2. San Francisco. Construcción del acueducto de la vereda san José de Chunga del municipio de 
San Francisco. Presupuesto asignado:  $800.000.000. Fuentes: SGP Departamento y SGP 
Municipio. 

3. Orito. Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda san Vicente 
del Luzón, municipio de Orito. Presupuesto asignado: $2.100.000.000. Fuente: Recursos del 
Sistema General de Regalías – OCAD Paz.  

4. Mocoa Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda Medio 
Afán, municipio de Mocoa. Presupuesto asignado: $950.000.000. Fuente: Recursos del Sistema 
General de Regalías – OCAD Paz. 

5. Puerto Guzmán Mejoramiento de acueducto mediante la reposición de la línea de aducción y 
conducción de los acueductos de la Chorrera y Pacayaco del municipio de Puerto Guzmán. 
Presupuesto asignado:  $592.000.000. Fuentes: SGP del Departamento y Audiencias Públicas. 

6. Santiago. Optimización del acueducto del casco urbano del municipio de Santiago.  Presupuesto 
asignado: $5.000.000.000. Fuente: Recursos del sistema general de regalías del departamento. 

7. Puerto Caicedo Construcción de alcantarillado pluvial en los barrios olímpico, 20 de julio y vereda 
la isla del municipio de Puerto Caicedo. Presupuesto asignado: $3.076.230.511. Fuente: 
Recursos del sistema general de regalías del departamento. 

8. Valle del Guamuez. Construcción colector combinado barrio villa del rio, municipio Valle del 
Guamuez. Presupuesto asignado: $2.559.737.637. Fuente: SGP del Departamento. 

Componente Ambiental: El plan ambiental fue aprobado por el comité directivo del PDA en sesión 
No 26 del 22 de diciembre del 2020, de esta manera para la vigencia 2021 no se asignan recursos. 

Componente Gestión del Riesgo: El plan de gestión de riesgos fue aprobado por el comité directivo 
del PDA en sesión No 26 del 22 de diciembre del 2020. El informe de cierre del PEI 2020, muestra 
el avance en la ejecución del proyecto aprobado en el componente de gestión de riesgo sectorial 

Para la vigencia 2021 se asignan $160.000.000 del SGP-APSB del Departamento para: elaborar 16 
planes de gestión de desastres para la prestación de los servicios domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo en el Departamento del Putumayo y el gestor de PDA realizara el seguimiento 
y supervisión al proyecto aprobado en el año 2020 denominado: Evaluación y caracterización de las 
amenazas, vulnerabilidades y riesgos por movimientos en masa, deslizamientos, socavación lateral, 
avenidas flujo torrenciales, inundaciones y sequías para los componentes de captación, aducción, 
desarenadores, conducción, PTAP, almacenamiento y distribución, en los acueductos municipales 
en el Departamento del Putumayo 
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Votos de los miembros del Comité Directivo. 

El líder del PDA- Putumayo del Viceministerio de APSB, revisó y validó la documentación remitida 
por el equipo del Gestor y realizó así la asistencia técnica verificando que todos los procedimientos 
corresponden a lo establecido en la circular de lineamientos de implementación del Decreto 1425 de 
2019 – Planeación de la vigencia 2020 de los PDA. 

  

En virtud a lo anterior, procede a proyectar el respectivo VOTO del comité directivo, 
RECOMENDANDO LA APROBACIÓN DE CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

Se envía junto con esta acta, la proyección del voto, al ingeniero LUIS ERNESTO GARCÍA quien es 
el profesional encargado de realizar la respectiva revisión.      

 

Los votos emitidos por los demás miembros del Comité Directivo No. 27, formarán parte integral del 
Acta de la reunión. 

    

 

FIRMAS: 

 

 

 

 

 

__________________________  

FELIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA 

Líder del PDA - Putumayo 

 

 

Elaboró:  Felix E. Guerrero O 

Fecha:    15/04/2021. 



Departamento PUTUMAYO Fecha citación 9/04//2021 Gestor PDA Secretaría de Infraestructura

Comité Directivo No. 27 Fecha emisión del voto 19/04/2021

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO 

DE PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

2. Informe de Cierre del Capítulo 

2020 PEI.
Cierre Capítulo 2020 PEI. OTRO

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $61,192,372,630

SGP MUNICIPIOS   

SGP DEPARTAMENTO

REGALIAS DEPARTAMENTO  

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

OCAD - PAZ

N.A.

3. Aprobación Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) 2020- 2023.

Fuentes de Financiación 

PEI 2020 - 2023. 
OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $204,438,472,548

SGP MUNICIPIOS   

SGP DEPARTAMENTO  

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS OCAD - PAZ

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO.

SI

3. Aprobación Capítulo 2021 PEI
3. Fuentes de Financiación Capítulo 

2021 PEI
OTRO

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $22,844,904,582

SGP MUNICIPIOS   

SGP DEPARTAMENTO  

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO.

SI

3. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

3.1. Componente Aseguramiento de la 

prestación de los servicios Capítulo 

2021 PEI.

ASEGURAMIENTO
OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $1,107,488,774 SGP DEPARTAMENTO SI

3. Aprobación Capítulo 2021 PEI.
3.2. Componente Inversión en 

Infraestructura.
INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $21,577,415,808

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS OCAD - PAZ

  

SI

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

A continuación se relaciona de manera general la ejecución del Capítulo 2020 del PEI de acuerdo al informe

de Cierre presentado por el Gestor del PDA:

Componente Aseguramiento: Programado: $439,592,877 Ejecutado: $439,495,842 - 99.98%.

Componente Social: Programado: $150.000.000 Ejecutado: $147.753.400 - 98,50%.

Componente Infraestructura: 

- Infraestructura de AAA Programado: $62.744.342.229 Ejecutado: $57.742.859.221 - 92,03%.

- Preinversión: Programado: $3.180.549.415 Ejecutado: $3,180,549,415 - 100.00%.

Componente Ambiental: Programado: $2.463.000.000 Ejecutado: $2.462.167.132 - 99,97%.

Componente Gestión del Riesgo: Programado: $400.000.000 Ejecutado: $400.000.000 -100%.

Capítulo 2020 PEI Programado: $66,195,452,098   

Capítulo 2020 PEI Ejecutado: $61.192.372.629 - 92.44%.

Nota: 

1. Se adjunta a la presente el informe de Cierre del Capítulo 2020 del PEI formato PDF, el cual fue remitido

por el Gestor del PDA de Putumayo.

OBSERVACIONES

Se aprueba el PEI Capítulo Anual 2021 Componente Aseguramiento teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros a los siguientes subcomponentes:

Fortalecimiento Institucional: $300.000.000 (SGP del Departamento).

Costos del Gestor: $807.488.774 (SGP del Departamento).

Valor total Componente Aseguramiento: $1.107.488.774.

Notas:

1. Se anexa a la presente certificaciones de: "Cumplimiento Costos Gestor" y "Costos Gestor (Mayo -

Diciembre Capítulo 2021)", los cuales se encuentran certificados por parte del Señor Gobernador del

Putumayo por valor de: $807.488.774 - SGP del Departamento.

Se aprueba el PEI 2020-2023 con las siguientes fuentes de financiación:

SGP Departamento: $21.947.248.434.

Nación Audiencias Públicas: $5.502.245.246.

SGP Municipios: $12.426.669.061.

Sistema General de Regalías SGR - OCAD Paz: $154.562.309.806.

Regalías Directas del Departamento: $10.000.000.000.

Valor total: $204.438.472.548.

Se aprueba el capítulo anual 2021 del PEI Componente infraestructura teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros a los siguientes subcomponentes:

Inversión en Infraestructura de AAA: $20.277.968.148.

Fuentes de Financiación: 

SGP Departamento: $4.859.754.754.

SGP Municipios: $1.230.000.000.

Regalías Directas del Departamento: $5.635.968.148.

Nación Audiencias Públicas: $5.502.245.246.

Sistema General de Regalías SGR - OCAD Paz: $3.050.000.000.

Preinversión: $1.099.447.659 (SGP Departamento).

Mecanismo de Viabilización por definir: $200.000.000.

Valor total Componente de Infraestructura: $21.577.415.808.

Notas:

1. Los Proyectos de Inversión: Deberán estar incluidos en los respectivos Planes de Acción Municipal (PAM) y

estos son susceptibles de financiación, previa viabilización y/o reformulación ante el mecanismo de

viabilización que corresponda. Así mismo, se aclara que los valores de los proyectos relacionados en los

Planes de Acción Municipales y en el componente de infraestructura, metas y proyectos, son estimados. En

ese sentido, los valores definitivos para cada proyecto serán los establecidos en los respectivos oficios de

viabilización.

2. Para la asignación definitiva de los recursos, el gestor previo a la viabilización de proyectos expedirá una

certificación que establecerá que el proyecto está incluido en el PEI y que existen recursos para su

financiación, discriminando a su vez el valor por fuente de dichos recursos. 

Se aprueba el PEI Capítulo 2021  con las siguientes fuentes de financiación:

SGP Departamento: $7.426.691.188.

Nación Audiencias Públicas: $5.502.245.246.

SGP Municipios: $1.230.000.000.

Sistema General de Regalías - SGR: $3.050.000.000.

Regalías Directas del Departamento: $5.635.968.148.

Valor total: $22.844.904.582.



Departamento PUTUMAYO Fecha citación 9/04//2021 Gestor PDA Secretaría de Infraestructura

Comité Directivo No. 27 Fecha emisión del voto 19/04/2021

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO 

DE PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

A continuación se relaciona de manera general la ejecución del Capítulo 2020 del PEI de acuerdo al informe

de Cierre presentado por el Gestor del PDA:

Componente Aseguramiento: Programado: $439,592,877 Ejecutado: $439,495,842 - 99.98%.

Componente Social: Programado: $150.000.000 Ejecutado: $147.753.400 - 98,50%.

Componente Infraestructura: 

- Infraestructura de AAA Programado: $62.744.342.229 Ejecutado: $57.742.859.221 - 92,03%.

- Preinversión: Programado: $3.180.549.415 Ejecutado: $3,180,549,415 - 100.00%.

Componente Ambiental: Programado: $2.463.000.000 Ejecutado: $2.462.167.132 - 99,97%.

Componente Gestión del Riesgo: Programado: $400.000.000 Ejecutado: $400.000.000 -100%.

Capítulo 2020 PEI Programado: $66,195,452,098   

Capítulo 2020 PEI Ejecutado: $61.192.372.629 - 92.44%.

Nota: 

1. Se adjunta a la presente el informe de Cierre del Capítulo 2020 del PEI formato PDF, el cual fue remitido

por el Gestor del PDA de Putumayo.

OBSERVACIONES

CONTINUACIÓN

3. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

CONTINUACIÓN

3.2. Componente Inversión en 

Infraestructura.

INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $21,577,415,809

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS OCAD - PAZ

  

SI

3. Aprobación Capítulo 2021 PEI.
3.3. Componente Gestión del Riesgo 

Sectorial 

GESTIÓN DEL RIESGO 

SECTORIAL

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $160,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

ELABORÓ FELIX GUERRERO REVISÓ DELEGADO MVCT JUAN PABLO SERRANO CASTILLA

CARGO FUNCIONARIO CARGO CARGO SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS

FECHA 19/04/2021 FECHA FECHA 19/04/2021

Es importante señalar que todos los documentos soportes deberán anexarse al Acta y ser parte integral de la misma.

OTROS TEMAS

Se aprueba el PEI Capítulo Anual 2021 Componente Gestión del Riesgo teniendo en cuenta lo

siguiente:

Se asignan recursos financieros al Plan de Gestión del Riesgo Sectorial en los siguientes subcomponentes:

Conocimiento: $160.000.00 SGP Departamento.

Nota:

1. El Plan de Gestión de Riesgo Sectorial (PGRS), fue aprobado mediante Comité Directivo No. 26 del PDA

de Putumayo, de fecha: 22 de diciembre del 2020. soportado en el Concepto favorable emitido por parte del

Grupo de Desarrollo Sostenible de la Dirección de Política y Regulación del MVCT.

2. Es importante indicar que en el informe de cierre del Capítulo 2020 del PEI, se muestra el avance en la

ejecución del proyecto aprobado en el componente de gestión del riesgo sectorial. 

3. Se autoriza la asignación de recursos por valor de: $160.000.000 (Fuente: SGP-APSB del Departamento);

para los proyectos del Plan de Gestión del Riesgo Sectorial del Departamento de Putumayo para la vigencia

2021, según las inversiones, salvedades y condiciones descritas o establecidas de acuerdo con el concepto

emitido por parte del Grupo de Desarrollo Sostenible de la Dirección de Política y Regulación del MVCT. Así

mismo, se deberá garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y previo a la expedición de los

respectivos CDR´s se debe surtir el proceso de viabilidad ante el respectivo mecanismo de evaluación y

viabilización de proyectos (en el caso que aplique), el cual será el encargado de evaluar la pertinencia y

procedencia de las solicitudes.

LUIS ERNESTO GARCÍA B.

CONTRATISTA

3. Los recursos asignados al subcomponente de Preinversión se asignan como una bolsa de recursos sujeta a

que el Gestor del PDA presente en una nueva sesión del Comité Directivo del PDA los respectivos Anexos 3

debidamente suscritos.

4.  Se asignan recursos para la financiación de ocho (8) proyectos de inversión:

- Proyecto: "Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda San Miguel -

Municipio de San Francisco". Valor: $1.200.000.000. (SGP Departamento).

- Proyecto: "Construcción del acueducto de la vereda san José de Chunga del municipio de San Francisco".

Valor: $800.000.000. (SGP Departamento y SGP Municipio).

- Proyecto: "Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda san Vicente del

Luzón, municipio de Orito". Valor: $2.100.000.000. (Sistema General de Regalías – OCAD Paz). 

- Proyecto: "Optimización, mejoramiento y/o construcción del acueducto rural de la vereda Medio Afán,

municipio de Mocoa". Valor: $950.000.000. (Sistema General de Regalías – OCAD Paz).

- Proyecto: "Mejoramiento de acueducto mediante la reposición de la línea de aducción y conducción de los

acueductos de la Chorrera y Pacayaco del municipio de Puerto Guzmán". Valor: $592.000.000. (SGP del

Departamento y Audiencias Públicas).

- Proyecto: "Optimización del acueducto del casco urbano del municipio de Santiago". Valor: $5.000.000.000.

(Sistema General de Regalías (SGR) - Departamento).

- Proyecto: "Construcción de alcantarillado pluvial en los barrios olímpico, 20 de julio y vereda la isla del

municipio de Puerto Caicedo". Valor:  $3.076.230.511. (Sistema General de Regalías (SGR) - Departamento).

- Proyecto: "Construcción colector combinado barrio villa del rio, municipio Valle del Guamuez". Valor:

$2.559.737.637. (SGP del Departamento).

En ese sentido, los valores definitivos y fuentes de financiación para cada proyecto serán los establecidos en

los respectivos oficios de viabilización y/o reformulación. Además, es pertinente manifestar que previo a la

expedición de los CDR´s de los proyectos, se deberá surtir el proceso ante el respectivo mecanismo de

evaluación y viabilización de proyectos, de acuerdo a la normatividad vigente, el cual será el encargado de

evaluar la pertinencia y procedencia de las solicitudes de viabilización y/o reformulación.

19/04/2021







Elaboro Mauricio Burbano Barcenas 

.REPUBLICA DE COL ARIA 
GOBERNACION DEL PUTUMAYO 

Trece municipios  un solo corazón" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO (E) 

ALVARO ARTURO GRANJA BUCHELI 

CERTIFICA: 

Que en el marco del Decreto 1077 del 2015, mediante Comité Directivo No. 25 del Programa 
de Agua y Saneamiento Básico para la Prosperidad — PDA, celebrado el día 25 de agosto 
de 2020, se aprobaron los costos del Gestor por un Valor de: CUATROCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS ($439.592.877) MDA/CTE, para eÍ periodo comprendido desde el día 10 de 
septiembre de 2020 al día 31 de marzo de 2021, las actividades y productos ofrecidos por 
el Gestor fueron por el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($439.495.842,53) MDAICTE, que 
corresponde a 99.98% de cumplimiento. El 0,02% restante corresponde al valor de 
NOVENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($97.034,47) MDA/CTE, que corresponde a productos que no fueron 
ejecutados. 

Que, en consideración de lo anterior, este certificado corresponde al periodo comprendido 
entre día 10 de septiembre de 2020 al día 31 de marzo de 2021. 

ALVARO ARTURO GRANJA BUCHELI 
Gobernador de Putumayo (E) 
Mediante Decreto No. 128 del 04 de febrero de 2021 
Fecha: 05 de abril del 2021 

Secretaba de Infraestructura 	I 
D artamentai  

Profesional Universitario PDA 

Palacio Departamental Mocoa - Calle 8 N' 7 - 40 Códieo Postal: 860001 
Conmutador (+ 	) 4201515 - Fax: 4295196 	gina web: www.putuniayo.lzov,co 

contactenos(coutvandyo.gov.co  
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